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Debido a las circunstancias actuales, 
y a *la carenaia de hoja d.e lata par-i envasar ^ 
la aceituna y otros frutos que se conservan en 
salmuera, se emplea la llamada*chapa negra, cu­
ya' utilización presenta grandes inconvenientes 
en la practica.

Los frutos envasados en esta clase de 
chapa, aparentemente conservan su color, asi 
como la salmuera, pero tan pronto como se abre 
el envase, al entrar el contenido en contacto 
con el aire, se produce una fuerte oxidación, 
cuyo resultado .es que tanto la- salmuera' como 
'el fruto ennegrecen rapidamente y este-adquiere 
malísimo sabor que 'le hace .inservible.'

Este procedimiento evita toda ̂ oxidación, 
y,por tanto las desventajas de la misma, conser­
vándose el fruto ene resientes condiciones', .sin 
perder color ni tener mal sabor, particularmen­
te cuando se trata de aceitunas.

- . El procedimiento consiste en agregar a 
la salmuera, una dosis prudencial de acido cítri­
co, ya sea en polvo, ya liquido, o bien jugo 
de limón, o limones enteros o hechos pedazos, 
pndi&ndpse también emplear cierta clase de na­
ranjas . Haciendo e sua agregación a la salguera 
'se obtiene una combinación química, completamen­
te inofensiva, qúe evita la oxidación ¿o la sal­
muera y de la aceituna u otro frute que se en­
vase ,- guardando inmejorable color naturai y ex­
celente gusto. - Dicho color se conserva mas lar­
go tiempo, que cuando las aceitunas u otro fru­
to se envasan en hoja de lata.

Este procedimiento'es no -ule aplicable 
a los productos que se-vayan a envasar en lo 
sucesivo, sino también a aquellos que ya estén 
envasados y repartidos en el comercio, pues em-. 
pleando este procedimiento se evita igualmente 
la oxidación y el mal sabor, con los consiguien­
tes deje da cuenta y devoluciones, ya que basta
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taladrar el eTrvaee le b:iapa negra que conten­
ga'el producto y agregar cierta caa**t.lac de ' 
ácido cítrico, tapando s e ̂.idamente el aguje-' 
ro practicado con gota de estado. 7b oote 
modo.queda evitada esta oxidación, pros 7o '¿ne 
con la combinación química que.se produce den­
tro del envase se evita la alteración, santo 
de salmuera como del fruto oontoni.io, por- - 
que no háb.lando tenido tiempo de oxidarse, con­
tinua el fruto inalterable', conservando su. 
buen color y sabor. -

El procedimiento resonado no requiere 
ningún aparato especial, pues baria la enci­
na agregación de ácido cítrico, linones, en­
teros o en pedazos y.ciar7a clase de naranjas 
para que efectuándose 7.a reacción química ae 
neutralice la oxidación y se eviten ios perjui­
cios consiguientes.. '' '

Me reservo el derecho de Introducir en
mi procedimiento todas las mejoras que aconse­
jo la práctica y aun 'de aplicarlo a los frutos 
contenidos en envases de hoja de lata para que 
en caso de que esta no este bien estañada, cual­
quier poro produzca la oxidación que. se trata 
de evitar, sus taño'talmente como se describe.

\



Los puntos de invención propia y nueva que 
so presentan para que sean objeto de esta Bátante
de Invención en España, por veinte años, son los 
siguientes:

1^.Un procedimiento para neutralizar La oxi­
dación de la salmuera y de los frutos conservados 
en la misma, en envases de chapa negra, que consis­
te en la mezcla con la salmuera, al efectuar el en­
vasado de la ceituna u otro fruto que se haya de 
conservar, una dosis prudencial de acido cítrico, 
en polvo o en liquido, o en forma de zumo de limón, 
asi como limones enteros o partidos en pedazos, con 
lo que, por la reacción obtenida ee evita la oxi­
dación, asi como que la salmuera y el fruto Sanegreg 
can y tomen mal sabor.

2) . En un procedimiento como el reivindica­
do en él punto 1), el empleo en sustitución ¡del áci­
do cítrico o del zumo de limón, por cierta clase de ' 
naranjas, que producen el mismo efecto de neutrali­
zación*

3) . La aplicación del procedimiento reivin­
dicado en l) y 2) a los frutos yá envasados en sal­
muera, efectuando un taladro en el envase y agregan­
do cierta dosis de ácido cítrico, zumo de limón o
de naranjas especialea, tapandodespues el agujero 
practicado con una gota de estaño, con cuya opera­
ción se evita la oxidación de la salmuera y deterio­
ro del fruto ya envasado.

4) . La aplicación del procedimiento reivindi­
cado anteriormente a loe frutos que se envasen, ya 
sea en recipiente de chapa negra o en recipientes
de hoja de lata mal estañada y de hoja de lata en 
general, evitándose la oxidación y consiguiente de­
terioro y depreciación del fruto contenido, sustan­
cialmente como se describe.

6). La aplicación del procedimiento ante­
riormente reivindicado a toda clase de conservas 
aunque no lo sean en salmuera, como tomates, espá-
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rrágos^ frutas y otras. ^  '
6). "iiíUCEDlMlENTO B&RA IÍEUTR&Ll^SR lA CKIDA- 

Í Ó 5 ^  CldN DE Lá. HALMURHÁ Y DE LOsRRuTOS cOBSEKVADUS 
EN EN LA MISMA EN ENVASES DE USABA NE6-BA". todo 
tai y conforme se describe en la presente memoria 
la cual consta de 108 lineas.

Madrid, 29 de julio de 1.942.
. P. A.
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